RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E. E.2014-17-1-0000101 , E.  31/14)

VISTO: Oficio Nº 578/13, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con la aprobación del Decreto Nº 4013, por el cual se establecen precios especiales para la expedición y renovación de determinadas libretas de conducir;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 14456/13 el Intendente eleva su iniciativa al Legislativo Departamental, solicitando anuencia para expedir libretas de conducir de ciclomotores, motocicletas, motos, categorías “G1”, “G2” y “G3” y vehículos incluidos en las categorías “A” y “B”, sin antigüedad, a un costo de $200 a efectos de cubrir gastos de los insumos utilizados para la emisión de la misma;                                           

2) que las licencias otorgadas por este régimen tendrán una validez de dos años para las tramitadas por primera vez y cinco años para las que se renueven;
3) que en Sesión de fecha 26.12.13, por  unanimidad de 31 Ediles presentes, la Junta Departamental dictó el Decreto N°  40/13 otorgando ad referéndum de este Tribunal, la anuencia que le fuera solicitada;                          
4) que el régimen aprobado tendrá una vigencia de 60 días, a partir del 1º de marzo de 2014, autorizándose al Intendente a prorrogar el mismo por igual término, dando cuenta a la Junta Departamental;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133  Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nª 62 de este Tribunal;
3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Florida.-
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